
 
 
Las cuentas embargadas por impago a la Seguridad Social crecen un 10%      

29/01/2008 

Cinco días.- La Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) embargó el pasado 
año 7,2 millones de cuentas corrientes en entidades financieras por impagos de 
cotizaciones al sistema. Esto supone un incremento del 10% respecto al año anterior, 
según informó ayer el director general de la TGSS, Javier Aibar. 

Pero antes de llegar al embargo de estas cuentas, los técnicos de este organismo 
detectan los impagos y son las Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social (URES) las encargadas de contactar con la empresa morosa e iniciar el cobro de 
la deuda por vía ejecutiva (con un procedimiento similar al de las multas de tráfico). 

Esta recaudación por vía ejecutiva se estancó, sin embargo, en 2007, ya que dichas 
URES recaudaron un total de 1.289,60 millones, sólo 5,8 millones más que el año 
anterior. Esto supone cierto freno en la recaudación ejecutiva ya que en 2005 y 2006 
estos cobros registraron incrementos del 10% cada año. 

Todo esto situó la tasa de morosidad a la Seguridad Social en el pasado ejercicio en el 
1,06%, una décima menos que en 2006. 

Los técnicos de la TGSS aumentaron el control sobre las grandes empresas, 
investigando preventivamente a 68.737 de ellas, un 9% más que el año precedente. 

Asimismo el volumen de fraude investigado por la Sección de Investigación de la 
Seguridad Social -formado por policías que persiguen irregularidades penales- ascendió 
a 102 millones de euros, lo que supuso un fuerte incremento del 92% respecto a 2006. 
Además, en 9.605 casos se derivaron las responsabilidades de impago a terceras 
empresas. 


